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DIARIO DE PAMPLONA.
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PRECIOS DE SUSCRICIOM.—Pamplona, un mea 1 peseta.—En los demás 
puntos de la Península, trimestre, 3*50 pesetas. Antillas españolas, trimestre 
9 pesetas. Extranjero, trimestre, 10 pesetas.—Anuncios y comunicados, á pre
cios convencionales.—El pago será adulaatado.—N"úmero suelto 5 céntimos.— 
número atrasado 10 céntimos.

Hedaccion, Administración é Imprenta, 
Pa s e o  d e  Va l e n c ia , n ó m . 34, pl a n t a  b a ja  

No se devuelven los originales.

SE PUBLICA todos los dias excepto los siguientes á los festivos.—Los seño 
res suscritores de fuera de Pamplona pueden remitir el importe de la suscricion 
en sellos de Correos ó libranzas del Giro mutuo.

NOTA. Las auscriciones empiezan á contarse desde l-.o y 15 de cada 
mes.—Laño devolución del periódico indica que continüa’la suscricion.

Pamplona 20 de Octubre de 1889.

NO RESPIRAN
Es más cómodo presentar á hipnoti

zados lectores el lado favorable del 
asunto, al objeto de concitar las pasio
nes, que presentar claramente la cues 
tión, para que cada cual juzgue según 
su criterio los sucesos que estamos pre
senciando.

El tradicionalismo, erigido en secta 
por arte de cuatro soberbios, pretende 
vincular en sí la genuina representa
ción de la religión, pretendiendo salir 
á defensa de cuantos con sus palabras 
quieren pasar por apóstoles por más 
que los hechos los pongan en palpable 
y manifiesta contradicción consigo mis
mos. Aquí no hay de positivo más que 
una hipocresía refinada, un rasgo inge
niosísimo de mundología y un conoci
miento perfecto del terreno que se pisa.

Con estos elementos y la mala fé 
por norma, no es extrafío que veamos 
á cada paso suplantadas firmas de per
sonas que jamás comulgaron en esa pa
rroquia de imbéciles, que veamos tergi
versados los textos pontificios, que se 
oculten cuidadosamente los documentos 
episcopales que en nada favorecen y 
que se insista, por el contrario, en 
aquellos que, inspirados por ódio satá
nico ó pasiones b stardas, se lanzan á 
la publicidad en las contorsiones histé
ricas de un peligroso fanatismo.

Ninguno ha explicado nuestras du
das, ninguno ha dado solución á los 
problemas tantas veces planteados y las 
sofistiquerias del obseso clérigo catalán 
han perdido todo su valor ante la con
tundente lógica de los hechos más fá
cilmente expresados que comprendidos.

Insistimos en la superchería de esa 
confusión inicua á que se presta el con
cepto del liberalismo; superchería soste
nida y alentada por el silencio de los 
Pastores, más atentos á conservar el 
prestigio y la unión de la grey católica 
que á promover cismas entre los que 
más blasonan de hijos sumisos, siendo 
también los más propensos á la rebe
lión. Pero nosotros que tenemos preci
samente empeño en que el pueblo ad
mirado las conozca, que queremos des
enmascararlos hasta dejarlos sin velo j 
que anuble la desnudéz de su hipocre- í 
sía, no tenemos por qué callar ni por I 
qué temer cismas que ya ellos han pro
vocado arrastrando á las ignaras mu
chedumbres como rebaños conducidos 
al despeñadero del fanatismo.

Ellos callan porque afortunadamente 
empieza la gente á ver claro en esa lu
cha de iniquidades, que empezó por 
tildar á los liberales de adeptos del cri
men, y termina en ridículo sainete con 
acompañamiento de comparsas mas ó 
menos encumbrados.

En las postrimerías de farsa tan li
geramente urdida, que pronto se vió 
convertida en simple cofradía religiosa, 
no nos queda mas que lamentar el cú
mulo de pasiones que se han amonto
nado y la perturbación que se ha pro
ducido para venir á parar, en perjuicio 
de la paz y prosperidad de la patria, 
que siempre ha de ver en los católicos 

de pega un elemento pronto á desga
rrar su seno.

Callan hoy porque han apurado el 
vocabulario de la injuria y no encuen
tran salida á condenaciones tan justar 
como las del Rvmo. Arzobispo de Bur
gos, que ha sido, por la misma relación 
de localidad, la mas autorizada, pues 
allí donde nació el cisma, donde se fra
guó la iniquidad mas grande contra el 
honradísimo elemento liberal de Bspa- 
fía, allí es donde ha resonado la voz 
condenando á la secta odiosa que ha 
sembrado anatemas para recoger des
precios. Porque estos han de llover 
cuando el pueblo se convenza de que 
las enseñas religiosas, cobijaban difa
maciones para honrados patriotas é in
tachables ciudadanos.

El juego
CIRCULAR DEL FISCAL DEL SUPREMO.

Con fecha 14 del corriente ha dirigido el 
' fiscal del Tribunal Supremo al de la Au

diencia de Madrid una importante circular, 
. de que ha dado traslado á todos los de Es
: paña, resolviendo la consulta del goberna- 

dorcivil de aquella provincia acerca de Jos 
■ juegos prohibidos. Hé aquí los términos de 
■ la resolución:
j «Nuestra legislación vigente respeeto del 
1 juego arranca de la ley 15, tít. 23, lib. 12 
. de la Novísima Recopilación, que los dis
í tingue en lícitos é ilícitos: aquellos los de 
; mero pasatiempo y recreo, y estos los de 

suerte ó azar, y todos los en que interviene
¡ envite. El Código penal de 1848 admitió 
I dicha distinción, castigando como delito el 
' juego de suerte, envite ó azar en su art. 260. 
. El reformado en 1850 en el 267, y el actual 
: de 1870 en el 358, emplean las mismas pa 

■ labras. En suma, la declaración de lo que 
• son juegos prohibidos, y que constituyen 
i delito los de suerte ó azar y envite, tiene 

■ hondas raíces en nuestro derecho penal.
Designar con sus nombres vulgares los 

juegos de suerte ó azar sería punto menos 
que imposible; y aunque no lo fuese apro
vecharía poco ó nada, supuesto que cada 
dia se inventan otros nuevos. La ley de la 
Novísima Recopilación antes citada, enu
mera muchos entre los prohibidos, que hoy 
no se usan, ni apenas se conocen, por lo 
cual es letra muerta en esta parte.

A falta de un texto legal que decida la ’ 
cuestión, no carecerán de valor las siguien- l 
tos observacioues. En todo juego siempre ; 
entra por algo la suerte; es decir, el caso ’ 
fortuito ó la fortuna de los jugadores, á • 
veces combinada en su cálculo, habilidad .

I ó destreza.
J Los juegos en los cuales solo del azar de
} penden las pérdidas y ganancias de los ju

gadores, pertenecen claramente á la clase 
de los prohibidos, y como tales se hallan i 
comprendidos en el art. 358 del Código pe
nal. Por el contrario, aquellos en que la 
buena ó mala suerte del jugador depende 
casi del todo de su cálculo ó destreza, que 
se confunden, ora con los permitidos, ora 
con los prohibidos, según la proporción 
más ó menos apreciable de ambos elemen
tos, tolerarlos ó perseguirlos es cuestión im
posible de resolver ápriori, y, por tanto, 
debe encomendarse al prudente arbitrio de 
la autoridad á quien corresponde averiguar 
los hechos y estimarlos en su verdadero 
valor.

Lns mismos juegos lícitos se convierten 
en ilícitos cuando interviene envite ó apues
ta, que se hace añadiendo al interés que 
representan los tantos ordinarios cierta can
tidad que se aventura á un lance ó suerte. 
El Código penal los prohíbe como iguales á 
los de azar, con justa razón, porque, en 
efecto, participan de su naturaleza.

Más fuerza que la doctrina expuesta tie- ; 
nen las sentencias del Tribunal Supremo -

de l.° de Mayo de 1876, 17 de Abril de 1880 ; 
y l.°de Abril de 1887, en las cuales implí- | 
cita ó explícitamente se califican de juegos ! 
de suerte y azar la ruleta, el treinta y cua
renta, el monte y el bacarrat, á cuya fami- 

. : sospecha el fiscal que pertenecen el siete 
y media y el barrot, como todos los que 
consiste en ganar ó perder sin especie al- 

i guna de combinación.
¡ Los jugadores que sorprendidos por la 
1 autoridad ó sus agentes, y entregados á los 
: tribunales protestaron contra estos actos, 

fundándose en una sentencia absolutaria 
dictada por la Audiencia de Madrid, están 
en un error notorio.

j No hay tal sentencia, sino un auto de so- 
seimiento provisional, cosa muy distinta; y 

; aunque la hubiese, deberán los quejosos te
; ner entendido que la ley no autoriza á nin

gún tribunal para establecer jurispruden
cia, sino al Supremo de la nación. Esto sea 
dicho omitiendo la diferencia que existe 
entre lo civil y lo criminal.

Las protestas en tanto tienen valor, en 
cuanto se fundan en un derecho que cede 
ante la violencia. Un falso juicio extravía 
y enardece el ánimo de los dueños de los 
cafés y presidentes de los círculos visitados 
por la autoridad superior de la provincia, 

: sin considerar que esta obligada á cumplir 
las leyes y reglamentos como-alto funcio
nario de policía judicial, y además las cir
culares de 14 de Diciembre de 1877, 7 de 
Agosto de 1873 y 3 de Diciembre de 1880.

La última habla también con los jueces 
y fiscales, los que por su parte deben tener 
presentes las de esta fiscalía, expedidas en 
22 de Septiembre y 12 de Diciembre de 
1887 y 17 de Abril de 1888.»

Caja central del ejército
Por el ministerio de la Guerra se ha dic

tado una importante real orden disponien
do la refundición en una sola de todas las 
cajas que con carácter provisional vienen 
funcionando en cada arma.

Esta se denominará «Caja central del 
ejército,» El personal se destinará de real 
orden, á propuesta del general jefe de la 
segunda dirección, y se compondrá de un 
coronel jefe y primer clavero; un coman
dante, cajero, y como auxiliares, cuatro 
capitanes, uno por cada arma de infantería 
caballería y artillería, y otro de ingenieros. 
También formarán parte del personal cua
tro escribientes militares.

Para las atenciones de los cuerpos, cons
tituirán éstos en la caja, en calidad de an
ticipo, 750 pesetas cada regimiento activo 
de infantería, 250 los de reserva y 500 los 
batallones de cazadores, disciplinario de 1 
Melilla y Academia general militar.

Los regimientos activos<del arma de ca
ballería, remonta depósito de sementales y 
Academia de dicha arma, 750 pesetas, 250 
los de reserva; las unidades administrativas 
de artillería é ingenieros 2 000, y las de re
serva 250.

La caja general del ejército empezará á 
funcionar desde l.° de Noviembre, cesando 
las de las armas en fin de Octubre. Los je
fes de los cuerpos, á excepción de los quo 
cuentan en las cajas que cesan saldo á fa
vor, remitirán á ésta, luego que se consti
tuya, los anticipos que en ella deben tener, 
cargando el importe del giro al fondo del 
material.

Timo ingenioso
No hace mucho tiempo uu periódico 

francés publicaba el siguiente annncio:
«Un hombre soltero, de cuarenta y cinco 

años y en muy buena posición, desea ca
sarse con una señorita soltera ó viuda Es
cribir á A. M., calle de Besaurepaire.»

Una jóven, María R..., criada de servicio 
de un rico propietario déla calle de Ven
dóme se dejó sorprender por este anuncio.

Escribió con las iniciales y la dirección 
indicadas, manifestando en su epístola quo

tal vez aceptara por esposo’ al celibe en 
cuestión.

Nunca lo hubiera hecho.
El «soltero de cuarenta y cinco años y 

buena posición» era un caballero de indus
tria, y su anuncio uu lazo tendido á las jó
venes sencillas que anduvieran en busca do 
marido.

María R... recibió á vuelta de correo la 
contestación á su misiva.

Entre las doscientas cartas que se le ha- 
bian dirigido, decia él, la de la jóven había 
considerado digno de respuesta.

«Yo soy, añadia el industrial, antiguo 
ayudante de cámara de los condes de N... 
y mis buenos amos acaban de nombrarme 
su administrador general.

Tengo cincuenta mil francos de econo
mía y deseo casarme, no por el dote que 
pueda llevar mi mujer, sino para vivir fe
liz al lado de un sér que me comprenda y 
me ame y sea amado por mí hasta la 
muerte.

Terminaba su epístola dando á María 
R... una cita para el dia siguiente y en for
ma de postdata añadía:

—Os será fácil reconocerme por mis lar
gas patillas negras.

La carta llevaba la firma de Angusto C...
La jóven soñó toda la noche con las pro

piedades de lo condes deN... conloe cin
cuenta mil francos de economías y las pa
tillas negras de su pretendiente.

A la hora fijada acudió la cita y comió 
en compañía de su futuro, á qnien encon
tró muy amable y distinguido.

Pasaron algunos días, y bien pronto fué 
recibido por la familia de su prometida, á 
la que sus patillas negras y su distinguido 
porte no tardaron en fascinar igualmente.

El matrimonio se fijó para fines de mes.
Pocos dias antes de esta fecha, Augusto 

C... decía á María R...
—De los 50.000 francos de economías de 

que os he hablado, no tengo disponibles 
mas que 49 100; convendría, pues, que re
tirarais vuestro dinero de la Caja de Aho
rros para que yo pueda reconoceros en el 
contrato un dote de 50.000 francos.

La jóven consintió en ello y entregó á su 
prometido la suma de 12.000 francos.

Augusto C... fingió que iba á llevar esta 
suma á casa de un notario, pero lo que hi
zo fué metérsela en el bolsillo y no ha vuel
to á parecer.

Un quiebro y una cogida

Eu el vapor correo de Canarias llegado 
últimamente á Cádiz, iba el torero conocido 
por Chuchi, que fué mandado prender por 
orden telegráfica enviada á las autoridades 
de Las Palmas.

Llámase el diestro Francisco Espinosa 
(a) el Chuchi, quien hallándose este verano 
trabajando en Nimes, entabló relaciones 
con una francesa llamada G. T., á la que 
hizo proposiciones para marchar juntos á 
América. Ella aceptó, llegando con el Chu
chi á Cádiz, en la creencia de que en este 
puerto se embarcarían para Ultramar; pero 
el diestro parece que más que amor sentía 
cariño á las alhajas y dinero de su impro
visada compañera.

En vísperas de salir un buque para Amé
rica, la llevó á Jeréz para que viera aque
llas fértiles campiñas y hermosas y ricas 
bodegas; pero allí la d^jó sólita, volviendo 
él á Cádiz donde recogió cinco baúles con 
dinero y alhajas pertenecientes á la france
sa, tomando pasaje para la Habana.

Pero no contaba con que el vapor hacía 
escala en Canarias, y que ya allí habia or
den para su detención, motivada por la de
nuncia que hizo la apasionada artista fran
cesa, por medio del siguiente telegrama 
dirigido al jefe de vigilancia, señor hala
gar ay:

«Detengan Francisco Espinosa, sale va
por correo para .Guatemala ó Puerto Rico. 
Lleva mi equipaje.—Clotilde T.»

El héroe de esta trama amorosa taurina
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EL LIBERAL NAVARRO.

ha sido puesto ábuen recaudo por las au
toridades de Cádiz.

Una huelga de niños

Los niños de las escuelas de Inglaterra, 
de Escocia y del pais de Gales, han acor
dado declararse en huelga. A una señal da
da, no se sabe por quien, determinaron un 
dia hacer novillos, jurando no volver á cla
se mientras no sean atendidas sus deman
das.

Empezó el movimiento en Londres hace 
próximamente un mes, cuando los obreros 
de los Docks paseaban las calles de la ciu
dad pidiendo aumento de jornal y dismi
nución de horas de trabajo. Los muchachos 
que en todos los países del mundo tienen 
el instinto de imitación muy desarrollado, 
copiaron en sus juegos las escenas que 
veían casi diariamente. Se distribuyeron en 
bandos: unos que desempeñaban las fun
ciones de la policía y otros que hacían de 
obreros; recorrieron calles y plazas osten
tando banderas de papel donde se leían 
inscripciones nada suaves para los maes
tros y para el odioso instrumento de la ti
ranía llamada palmeta; hubo oradores que 
arengaron á la muchedumbre infantil, pro
nunciando discursos incendiarios contra la 
autoridad despótica ejercida por los profe
sores, y, eu suma, cuanto es menester para 
que una parodia resalte perfecta.

Al principio hizo gracia la idea de los 
muchachos. Al mismísimo diablo se le 
ocurre celebrar meetings con sus oradores y 
todo Pero un dia subió á la tribuna un 
futuro Karl Marx, y de tal modo pintó las 
tribulaciones de la desgraciada clase esco
lar, que los asistentes en número conside
rable, levantando ambas manos (así se vota 
en las reuniones públicas en Inglaterra), 
acordaron no ir más á la escuela mientras 
no se redujeran las horas de trabajo.

Allí se inició la huelga que luego ha to
mado proporciones alarmantes. No solo 
han quedado desiertos los establecimientos 
de enseñanza de barrios enteros de Lóndres 
sino que, sin saber cómo, el contagio se ha 
extendido á regiones apartadas por cientos 
de millas de la capital.

Las peticiones de los huelguistas no son 
iguales en todas partes, pero hay perfecta 
unanimidad en exigir menos trabajo, más 
juego y ningún castigo.

Lo que subleva á los muchachos y lo : 
que les da ardor qara persistir en su acti- 1 
tud, es la idea de que el puntero se va á ; 
emplear sobre sus costillas con más cruel
dad que nunca, no bien vuelvan las cosas 
á su estado normal.

Correspondencia.
Madrid 18 de Octubre de 1889.

tir. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o .
LOS DUQUES DE M0NTPEN3IER.

A las once y cuarto llegaron anoche á Ma
drid los duques de Montpensier. En la esta
ción les esperaba la Reina, la Infanta Isabel 
el Infante D. Antonio, alta servidumbre de 
Palacio y en representación del gobierno el mi
nistro de Estado.

Los duques se hospedan en la planta baja 
de Palacio y permanecerán en Madrid hasta 
el miércoles, marchando en ese día á Sevilla.

UNA VISITA.

Ha sido muy comentada la que ayer hizo al 
señor Silvela el diputado por Medina señor 
Gamazo.

Y se comentaba por quien no está al tanto 
de la política como síntoma de aproximación 
del leader de la escuela proteccionista dentro 
del partido liberal, a los amigos del señor Cá
novas.

El señor Silvela es íntimo del señor Gama
zo, no solo D. Francisco sino todos los herma
nos que llevan tan honoroso apellido, pues 
Gamazo fué pasante, pasó la práctica como 
abogado en el bufete del señor Silvela (D. Ma
nuel.

La visita que tanto ha preocupado á algu
nos, no ha obedecido, según personas que pre
sumen de bien informadas, sino á un acto de 
cortesía. Hay que suponer que hablarían de 
política, y dada la actitud del señor Gamazo 
patacón el jtfe del partido liberal, es fácil sa
car en consecuencia que no resultaría muy 
benévola para con el señor Sagasta. Pero de 
esto á que ingrese, como se ha dicho, en el 
partido conservadorj hay una enorme distan
cia. Esta versión la han desmentido también 
con gran entereza amigos muy allegados al • 
exministro de Ultramar, diciendo que su jefe ' 
no ha pensado jamás en uniones que' repug
nan al credo político que ha mantenido siem
pre, por más que coincide con el señor Cáno
vas en las soluciones económicas que el país 
reclama.

OTRA VISITA

La que hizo al duque de Tetuán el jefe de 
los reformistas no ha llamado tanto la aten
ción, pues conocidos son los criterios qne am

bos mantienen respecto del actual Gobierno; 
es indudable que cuanto se hablase había de 
ser para convenir en la forme y medios de 
atacar por los cimientos al actual gabinete.

Pero se ha dicho, sin que nadie lo contra
diga, que á dicha entrevista asistió el generál 
Martínez Campos y terció diferentes veces en 
la conversación, conviniendo en muchas cosas 
de las que allí se dijeron.

Es cierto que el general no está conforme 
con el Gobierno y no lo es menos que los mi
nisteriales están quejosos del general, al que 
tratan de descontentadizo, pues nada de cuan
to le han ofrecido le saiisface ni contesta con
cretamente cuando de puntualizar sus cargos 
con el señor Sagasta se trata.

Lo que resulta evidente, de las conferencias 
de que me he ocupado es, que existen entre 
los elementos sueltos del partido liberal gran
des trabajos de laboreo para formar una agru
pación, una coalición ó un partido que pueda 
sustituir al señor Sagasta.

En esta tarea tienen en ios conservadores un 
poderoso auxiliar, pero no han de perder 
aquellos de vista que este apoyo ha de ser un 
tanto interesado pues es lógico que no traba
jen en provecho ageno para anularse como 
partido que tiene sus aspiraciones legítimas.

LA FIRMA DE HOY

La Reina ha firmado esta mañana un de
creto asimilando el Instituto geográfico al mi
nisterio de Fomento. El Instituto geográfico 
obraba antes por cuenta propia y ahora se le 
quitan atribuciones y después se le equipará 
á las direcciones del ministerio.

También ha firmado la Regente el nombra
miento de contador del Tribunal de Cuentas á 
favor del señor Valderrama Gobernador de 
Zaragoza, y el decreto suprimiendo el consejo 
de Ultramar y creando una junta consultiva 
de Filipinas. En el consejillo de ayer fué apro
bado el decreto y no firmado como se ha dicho 
equivocadamente.

UN ENCUENTRO

El director de El Liberal se acercó esta ma
ñana á la redacción de La Correspondencia Mi
litar y cuando entró el director de este perió
dico en el portal de la misma, fué agredido por 
aquel.

La noticia circuló como un relámpago; en 
todas partes se comentaba con’Jruición el su
ceso y las versiones que circulaban era á cual 
más diversa.

Descartando lo que se ha considerado como 
exageraciones propias de tales casos, voy á re
ferir las dos versiones que apadrinan les ami
gos de ambos directores.

Los del señor Fernandez Arias dicen lo si
guiente: Que al dirigirse éste á la redacción y 
entrar en el portal se aproximó el señor Araus 
y por detrás dió un palo al director de La Co
rrespondencia Militar. Este trató de revolverse, 
pero se encontró abrazado por su adversario y 
agredido por otro| redactor de El Liberal que 
con otro acompañaba al director del mismo.

Añaden que hubo algo de lucha hasta que 
el señor Fernandez Arias pudo desasirse gri
tando que él no contestaba á la agresión, por
que no era digno el señor Araus para que así 
lo hiciese, y que al juzgado del Este debia 
acudir á contestar á los cargos que se le hicie
ren.

Intervinieron vecinos, agentes deórden pú
blico y estos llevaron á la prevención al señor 
Araus y á sus dos acompañantes, los cuales 
fueron puestos en libertad al poco rato.

Versión de los amigos del señor Araus.
Este parece que desde anoche buscaba al 

señor Fernandez Arias, á quien pudo ver pero 
que nada le dijo por ir acompañado de su se
ñora. Que resuelto á encontrarle fué esta ma
ñana temprano á las inmediaciones de la casa 
del señor Fernandez Arias, esperándole metido 
tn un coche para no ser visto. Cerca de las do
ce vió que el director de La Correspondencia 
Militar pisaba á la casa donde se halla la re
dacción del mismo periódico; bajó del coche y 
fué precipitado á alcanzar al señor Fernandez 
Arias, consiguiéndolo cuando éste tenia ya co
gida por una mano la mampara de la redac
ción; y mediante una breve pregunta enarboló 
el palo el señor Araus y dió un golpe en el 
cuello al señor Fernández Arias, secundado in
mediatamente con otro y al ver que éste últi
mo azorado no contestaba a la agresión, co
gióle de la solapa del chaqué y con el mismo 
bastón le dió un golpe en la boca que le saltó 
dos dientes.

Dicen que se produjo el escándalo consi
guiente y que uno de los redactores salió 
corriendo con unas tijeras en actitud amenaza
dora contra el señor Araus, pero que se inter
puso un redactor de El Liberal, el señor 
Romero Chacón, que pasaba igualmente de re
greso de las Salesas y al ver en psligro á su Di
rector dió un palo al redactor de La Correspon
dencia Militar. Añaden que éste sacó una pis
tola, pero no hizo uso de ella, no saben porqué.

Acudieron vecinos y agentes de seguridad y 
llevaron á la prevención al señor Araus, al 
Señor Romero Chacón y á un jóven periodista 
que pasaba por allí y quiso saber lo ocurrido, 
preguntándolo al señor Romero Chacón.

Tales son las versiones, de las cuales no 
puedo responder, porque el hecho no lo he 
presenciado, y en el mismo lugar del suceso 
varían los detalles. Desde luego, cada uno 
cuenta las cosas como le parece.

El asunto creo que ha de ocasionar nuevos 
incidentes.

CONSEJO

A las seis se han reunido en la Presidencia 
*

los consejeros de la Corona para celebrar con
sejo. Antes de que entrasen al consejo he ha
blado con varios ministros y todos me han di
cho que se ocupará principalmente de presu
puestos (los de Marina y Fomento) y si que
dara tiempo abordarían la cuestión de nom
bramientos de alto personal.

El telégrafo se encargará de comunicarles á 
ustedes los acuerdos que se tomen.

Suyo afmo.—M.

Ayuntamiento
Sesión del dia 19 de Octubre de 1889

Presidencia del Sr. Alcalde D. José Obanos.

Se lee y aprueba el acta de la anterior y se aprueban 
las cuentas de la semana.

—Don Ramón Cía solicita se le conceda en arriendo 
la tienda número 1 de la planta baja de la Casa Con
sistorial, por el precio de 15 pesetas mensuales.

A la comisión de Hacienda para informe.
—Don Patricio García solicita se le vendan dos me

tros superficiales de losa de la llamada de «Guendu- 
lain» de la que posee el Ayuntamiento procedente del 
panteón de don Estéban Gorriz.

A la c imisión de Fomento para informe.
—La comisión de Fomento dice que no podiendo 

estudiar detenidamente las solicitudes presentadas por 
aspirantes á la pinza de conserje del Teatro, entiende 
que por ahora puede continuar en tal cargo doña Mi
caela Goñi, viuda de don Francisco Inda, con la grati
ficación de una peseta diaria que deberá percibir á 
contar desde el dia l.° de Septiembre próximo pasado.

Se aprueba el dictamen de la comisión.
—El señor Echarte dice que es necesario colocar en 

la Plaza del Mercado 47 medios ba tidores, 12 bastido
res enteros, medios puntos y alambrados en todas las 
ventanas.

Se autoriza á la comisión de Fomento para que ve
rifique inmediatamente estas obras por subasta.

—El señor Sara pide se hagan por subasta las obras 
de alcantarillado del ensanche.

El señor Mata contesta que interrogado sobre esto el 
arquitecto no lo creyó conveniente, pero que sin embar 
go se le volverá á consultar. •

—El señor alcalde dice que no habiendo podido ve
rificarse la semana pasada la demanda á beneficio del 
Hospital provincial á causa del mal tiempo, tendrá lu
gar el lunes próximo.

—Se acuerda nombrar portero del Ayuntamiento con 
carácter definitivo y con el haber diario de 2 pesetas, al 
obrero de Administración Militar que se inutilizó el 
año 84 en el vínculo, prestando servicio provisional, 
por electo de la huelga de panaderos que tuvo lugar 
aquel año.

—El señor Arraiza dice que habiéndose presentado 
varias solicitudes para el arriendo del Teatro, consi
dera como la más ventajosa la presentada por don 
Leopoldo Valentín, que pide el Teatro desde primero 
de Abril de 1890, comprometiéndose á efectuar varias 
obras en el decorado del Teatro etc.

También uaa compañía de Opera solicita el Teatro 
para dar funciones en la segunda quincena de No
viembre.

Una sociedad de esta población solicita también se 
le conceda el Teatro para dar funciones en él desde l.» 
de Diciembre hasta Carnaval del año próximo, pero pi
diendo se les conceda el Teatro libre de gastos.

Se concede el Teatro á don Leopoldo Valentín con 
arreglo á las condiciones en que se anunció el concurso; 
pero reservándose la comisión de Fomento la facultad 
de fiscalizar las compañías que dicho señor presente.

También se concede el Teatro, á la compañía de 
ópera por la segunda quincena de Noviembre, y á la 
Sociedad de esta población desde l.o de Diciembre 
hasta Carnaval como lo solicita.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó 
la sesión á las 6 menos cuarto.

Crónica.
Mereco conocerse este rasgo de cultura pe

riodística del muy cultísimo y sensato Eco de 
Navarra;

«El  Lib e r a l  dice ayer en dos gacetillas—no hemos 
leido el resto—dos simplezas.

De la primera no nos ocupamos por lo ridicula 
que es.

A la segunda vamos á dar contestación.
Dice El  Li r e r a l :
«Dispénsenos H',1 Eco que no le hayamos dado el pé

same por el resultado de la querella presentada contra 
nosotros por su excelso municipio.»

Queda u-ted dispensado; pues, aunque crea lo con
trario, no ha sido una desatención; á nosotros no nos 
importa nada de lo que á El  Lib e r a l  le ha sucedido 
hoy ni de lo que le pueda suceder mañana.

Esas esplicaciones debe dárselas al Boletín oficial, 
no á los periódicos políticos, pues en un momento, no 
sabemos si de justa indignación ó de ira les retiró el 
cambio y quedaron rotas las relaciones.

Por nuestra parte, á pesar de esa enérgica conducta, 
compramos El  Lib e r a l  todos los dias, pero son muy 
pocos los dias que lo leemos.

No tenía por lo tanto El  Lib e r a l  obligación de 
darnos cuenta del resultado de su querella, de esa que
rella que le perdonó el Gobierno.

Ni nosotros tenemos motivo de sentirlo, ni de ale
grarnos.

¡Nos es tan indiferente El  Lib e r a l .»
¿Y para eso has ido á París, Eco pistonudo 

y perdonavidas?
Pues mira, loque es preciso que esas indi

ferencias las tengáis tú y los otros políticos co
rreligionarios, siempre que necesitéis algo.

Para que no nos molestéis con vuestras im
pertinencias y sandeces.

Eso ¡eh! tenlo muy en cuenta y...... procura 
disimular mejor la rabieta que te ha produci
do (y á tus padrinos también) nuestra buena 
suerte.

Anda, tontin, á darte pisto al Bois de Bou- 
logne.

Noticia oficial:
Por un agente de vigilancia ha sido deteni

da una gitana por haber hurtado una saya, 
cuyo individua juntamente con dicha prenda 
fué puesta á disposición del juzgado.

Eljuévesha tomado la alternativa en la 
plaza de toros de Madrid Ponciano Díaz. Los 
toros de Veregua, buenos. Los de Orozco re
gulares.—Caballos muertos 11.—Frascuelo y 
Guerrita recibieron ovaciones.—Ponciano Diaz 
desconoce completamente el arte del toreo. 
Mató los dos toros de dos estocadas. Los pica
dores de Ponciano, bien. Guerrita fué alcanza
do en el quinto toro, sacando rota la taleguilla. 
La entrada, buena.

El señor conde de Xiquena, ministro de 
Fomento, ha sometido á la aprobación del 
presidente del Consejo un plan encaminado á 
conjurar la crisis agrícola y obrera.

El proyecto comprende varios puntos de 
vista para la mejora de los intereses materia
les; tales son: la construcción de edificios des
tinados á la instrucción pública, la creación de 
granjas agrícolas, la concesión de auxilios á la 
agricultura, la construcción de la red de ferro
carriles secundarios, la terminación del plan 
de carreteras y la conclusión de las obras de 
puertos, canales y pantanos.

Plácemes al ministro de Fomento; sus bue
nos deseos merecen gratitud y apoyo. Espera
mos de él la energía precisa para que su plan 
se traduzca pronto en disposiciones protectoras 
de la agricultura y las industrias.

Anteayer se vacunaron on la Casa-Miseri
cordia 12 niños ds ambos sexos y ayer 22.

Telegrafían de Madrid á La Unión Liberal;
«El general Chinchilla ha dispuesto que to

dos los tenientes de infantería que están en la 
reserva y disfrutan en la actualidad cuatro 
quintas partes de su sueldo, pasen á prestar 
servicio en cuerpos activos disfrutando com
pleto todo el sueldo que les corresponde.»

La Gaceta ha publicado el siguiente real de
creto:

«Queriendo dar una señalada prueba de mi 
real aprecio á don Manuel de Santa Ana y 
Rodríguez, senador del reino, en consideración 
á los especiales merecimientos contraídos en 
la creación, desarrollo y fomento de asilos be
néficos, y á los servicios que viene prestando 
durante largos años en la prensa periódica en 
pró délos intereses morales y materiales del 
país, de acuerdo con el parecer dol Consejo de 
ministros:

En nombre de mi augusto hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del reino,

Vengo eu hacerle merced de título del reino, 
con Ja denominación de marqués de Santa 
Ana, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 1889. 
—María Cristina.—El ministro de Gracia y 
Justicia, José Canalejas y Mendez »

Por el ministerio de la Guerra se ha dis
puesto que mientras otra cosa no se ordene, 
se tenga por cumplido lo preceptuado en la 
ley adicional á la constitutiva del ejército, res
pecto á las solicitudes de los jefes y oficiales 
pidiendo servicio activo para ponerse en las 
condiciones del ascenso, con la sola presenta
ción de la instancia, hecho que se anotará en 
el expediente y hoja de servicios del intere
sado.

A un comerciante de Santiago, según dice 
un periódico gallego, le remitieron desde Bar
celona un cajón de corbatas, y al abrirlo pare 
contar las cajas de corbatas qne contenía, se 
halló con una docena de docenas de menos. 
Los rateros, después de sacar las que más bo
nitas les parecieron, precintaron de nuevo el 
cajón, remitiéndolo religiosamente á su des
tino.

A la penitenciaria-hospital del Puerto de 
Santa María se destinarán en breve cuatro
cientos penados.

De la visita hecha al presidio de Ceuta por 
el subsecretario de Gracia y Justicia resultará 
un decreto mandando ampliar los edificios ac
tuales y construir un nuevo celular, á fin de 
extender á 4.000 el número de penados que 
puedan destinarse al mismo. Además se le da
rá gran desarrollo industrial para que se cons
truyan allí los efectos y útiles necesarios para 
el servicio de los demás presidios.

Parece que el mártes 29 del actual, se hará 
en Francia, Bélgica, Portugal y España, la 
emisión de 36 000 obligaciones de 1.a hipote
ca de la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España (línea de Linares á Almería) y 
que el precio de cada obligación será de 290 
francos pagaderos en cuatro plazos.

El Fígaro de París, publica un despacho di
rigido á su redacción desde Zaragoza por el 
espada Mazzantini, concebido en los siguientes 
términos:
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EL LIBERAL NAVARHO.

<He llegado y he muerto seis toros de Ripa- 
milán con gran animación del público: diez 
caballos muertos. Saludo eon reconocimiento 
á los amigos de El Fígaro y al público pari
sién.— Mazzantini. >

La Independencia Belga publica el telegrama 
siguiente, dirigido por M. Boulanguer al direc
tor del Gaulois, M. Arthur Meyer.

<He leido vuestro artículo de 11 del corrien
te en el Gaulois. Os he creido siempre capáz 
de todas las bestialidades, y ahora veo que sois 
capáz de todas las traiciones.»

<Os envío la seguridad de mi profundo des
precio.—General Boulanger.»

Por su parte, M. Meyer, no se ha quedado 
corto, pues le ha contestado:

<No se puede hacer traición si no á quien se 
ha servido, y yo no sirvo mus que á mi Ruy. 
Nada me hara desviar de este camino, y el 
porvenir decidirá quién ha sido de entre los 
dos, el traidor y el cobarde.—Arthur Meyer.

Se ha acercado á nuestra Redacción el señor 
don Pantaleon I^uertes suplicándonos hagamos 
público su agradecimiento á la persona que 
con la mayor reserva le ha remitido bajo so
bre 25 pesetas.

Dicho señor tuvo la inmensa desgracia de 
perder á su señora esposa cuando en más aflic
tiva situación se encontraba y con la cantidad 
que debe ásu anónimo bienhechor se propone 
celebrar los funerales por el alma de aquella, á 
las nueve de la mañana del miércoles próximo 
en la Iglesia de San Agustín.

Les Estados Unidos, patria favorita de todo 
lo extraordinario y de todo lo exótico, acaban 
de promulgar otra moda nueva, que ha obte
nido ya un gran éxito fabuloso.

Trátase de que las jóvenes que tocan el pia
no se acompañen á si mismas imitando con 
la boca el sonido de una trompeta.

El colmo de la habilidad es conseguirlo sin 
hacer la menor mueca.

Cortamos de El Guipuzcoano:
«Conócense los detalles sobre el triste suce

so ocurrido ayer cerca de la estación de Lego- 
rreta, á las siete de la mañána, hora en que 
por allí cruza el tren sud-expreso núm. 8.

Dirigíase á llevar una carta á la estación ci
tada un jóven de 14 años, llamado Dionisio 
Dionisio Ignacio Urdampilleta, cuando llegan
do el tren con la velocidad de su marcha ge
neral, arrolló al pobrejóven.

Cuando el tren hubo cruzado, solo queda
ban sobre la vía trozos humanos, completa
mente informes. El juzgado llegó á poco, orde
nando la traslación de los restos del pobre jó
ven á la población.

El dolor de los padres es inmenso, y tanto 
más cuanto que el jóven era muy laborioso y 
querido de todos ios que le conocían.>

Según datos publicados por Canestrino acer
ca de las pesquerías de coral en Italia, espe
cialmente en Ñapóles, se dedican á esta indus
tria 50 lanchas y 4 200 marineros, obtenién
dose aproximádamente 56.000 kilógramos de 
coral, valuados en 1.200000 pesetas. Las ri
quezas que el mar contiene son tan considera
bles que, según algunos, hay por cada hecto
litro de agua un miligramo de plata. Maury, 
el célebre autor de la Geografía del mar, creía 
que todo el Océano contendría 200 millones de 
toneladas de aquel metal: hoy se conjetura 
que solamente serán 2 millones; pero lo cierto 
es que los cascos metálicos de los buques con
tienen á las veces plata, y que siendo el fondo 
del mar una reproducción, y como un espejo 
de la tierra, no es difícil que, sin contar con 
los tesoros arrojados por los hombres, los haya 
inmensos debajo de Jas aguas.

Concurrencia á las escuelas.—Las 357.107 
escuelas de primera enseñanza con que cuenta 
Europa, están concurridas por 24 953.602 
alumnos, correspondiendo á España 1 651 000 
á Portugal 198 131, á Italia 1 913 614. á Gre
cia 93 000; á Suiza 420 000, á Bélgica 669.192, 
á Holanda 444.707, á Francia 4 500 000, á In
glaterra 4 000.000, al Anstria-Hungría tres 
milones, á Alemania 6 000.000 á Dinamarca 
259.136, á Noruega 187.320 y Rusia un mi
llón.

Que fumen.—El Daily Telegraph ha propues
to al público inglés la solución del problema 
de si deben fumar las mujeres.

El público acude dando materia para que el 
popular diario publique todos los dias dos co
lumnas de cartas dando opiniones sobre la 
materia.

Es como si se hubiera sometido a! sufragio 
universal la cuestión de si deben fumar las 
mujeres. Y doloroso es reconocerlo, pero la 
mayoría de los votos recogidos hasta ahora son 
en favor de que deben fumar.

La decisión es peligrosa.
Si los votos continúan en ese sentido, las 

señoras inglesas se considerarán autorizadas 
para fumar en público como hoy lo hacen 
muchas privadamente en Lóndres, París, San 
Petersburgo, Viena y Madrid. Y como de Lón
dres es de donde nos vienen ahora las modas, 
hasta las que aborrecen el tabaco se van á 
creer obligadas al uso de la petaca y del ciga
rrillo.

Las modas no caminan ya tan despacio como 
antes, aunque todavía se trata de exagerada á 
la mujer que se adelanta demasiado y de cursi 

á la que se retrasa. Así es que no hay que 
desesperar que andando el tiempo no nos con
venzamos de que una dama no es elegante si 
no lleva entre los sonrosados lábios un pitillo. 
Del puro y de la pipa no se habla todavía.

La sordera curada.
i Un muy interesante libro de 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar 
en casa.—Se remite franco por el Correo, 30 céntimos 
—Dirigirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.

Experimentado desde hace más de quince años por 
las más grandes celebridades médicas del mundo 
entero, el Hierro Bravais ha dado siempre los 
más felices resultados. Recolora la sangre y le da el 
vigor que necesita; debe, pues, administrarse de un 
modo continuo á las personas atacadas de anémia,de 
clorosis y que experimentan debilidad y cansancio 
al menor esfuerzo.

UN RECUERDO A LOS DIFUNTOS
Lápidas funerarias y toda clase de cruces y mármo

les para el cementerio.
Ir ig a r a y .— Valencia 4.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Juan Cancio cf. y Santa Irene 

vg. y mr. .
S iHto de mafíana.—San Hilarión ab. y Santa Ursula 

y 11.000 vgs. mrs.

ÚLTIMA HORA
Telegramas Menoheta

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o  
Madrid 19 (12£15 t.)

í En el sorteo de la Lotería Nacional 
i hoy celebrado han correspondido los 
• premios mayores á los siguientes núme

ros: ,
1 25003 —20279—1152— 19967—

1579—29785-19377-16279-20916
. —26464—15004—18058—22284
1 —4011—30196—31096—21335— 

13451—28181—10208—12935 — 
26157—22500—14315—13429— 
4092—18307—24794—6853.

Madrid 19 (6 t.)
La recepción dada en Palacio en ho

nor de la embajada marroquí ha sido 
¡ brillantísima, revistiendo gran pompa 

y solemnidad.
Los marroquíes se han quedado 

asombrados de la magnificencia de este 
acto. .

Ha fallecido el rey de Portugal.
Mañana marcharán á Lisboa los du

ques de Montpensier.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 19 de Octubre á las 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o/o interior . . . 75.75 
En títulos pequeños . . . 75,80 

Deuda perpétua al 4°/o exterior . . . 77,60
En títulos pequeños . . . 77,85

Deuda amortizable al 4°;o . . . 89,20
En títulos pequeños . . . 89,30

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . . 106,05 
Acciones del Banco de España . . . 414,75 
Acciones de la C. A. de Tabacos . . . 109,25

BOLSAS EXTRANJERAS.

4o/o exterior Español, París . . . . 00,00 
3°/o francés......................................0 ,00
4 i0?o francés . . ........................ 000,00
2 í oyi consolidados ingleses. . . . 00,00

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.o al papel . . . 2,70
Lóndres á 8 d^v libra esterlina . . . 25,93

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios sostenidos

Anuncios preferentes.
Venta de casa

El que quiera comprar la del núm. 33 de la 
alie del Carmen podrá informarse en la de 

' San Gregorio, núm. 5 piso primero. 1—5

10.000 pesetas
- So tomarán á interés con hipoteca de una 

magnífica casa en el mejor y más céntrico
: punto de la ciudad de Corella.
. Quien desee imponer esa cantidad podrá 
: entenderse con D. Francisco Navarláz, agente 
* de Negocios, que vive en Pamplona, Plaza del 
■ Castillo, 25-3.o

Aviso al público
En la sección de tocinería de la Plaza del 

Mercado, mesa número 14. se vende butifarra 
blanca y negra y salchichón, al estillo de Bar
celona. También se venden morcillas francesas 
y valencianas y queso de cerdo. 2—3

Vacuna.
En el Instituto Navarro de Vacunación, Es

lava 12, se vacunará directamente de la ter
nera, el mártes y miércoles 22 y 23 del co
rriente á las tres de la tarde.

A los quintos.
Pascual Mañero y Sanz, antiguo y acredita

do Agenta en el ramo de quintas, hace saber á 
su numerosa clientela de la provincia de Na
varra: Que estando próximo el dia del sorteo 
que se celebrará el 2.o domingo de Diciembre 
del año actual, pone en conocimiento de los 
interesados; que tiene abiertas sus of ciñas en 
Tudela Zurradores 12o derecha representada 
por don Brau io Díaz, procurador-, en Estella 
Mayor 80 don Vicente González, y en Tafalla 
Recoletas 10 2 o don Fructuoso Lorea.

X cúalquiera de éstas, ó á casa del Agente 
Estafeta 65 2 o Pamplona, pueden acudir los 
que deséen asegurar la suerte del servicio ac
tivo antes del sorteo tanto de la Península 
corno de Ultramar, donde se contratará por un 
precio módico y con la debida seguridad, y 
así mismo se les facilitará en las mismas 
cuantos antecedentes necesiten sobre el parti
cular los interesados.—Pa s c u a l  Ma ñ e r o .

Tubos.
Gran surtido de tubos de cobre -y latón 

K PRECIOS ECONÓMICOS.

Especializa en fnndicion Z campanas 
FABRICACION de toda clase de artículos 
de metal. Llaves ó grifos para cubería, para 
aguas, para vapor, etc. etc. Aparatos de hidro
terapia. Duchas domésticas. Balaustres para 
escaleras de metal, niqueladas etc. etc.

Se mandan diseños de los artículos que se 
desean.

Bilbao, Sendeja, 18.
FRANCISCO AGUIRRE SARASUA.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba- 
! ratos colocados en las paredes desde 3 reales 

rollo en adelante; tenemos empapeladores es- 
1 merados.

MAYOR, 56, TIENDA.
Chapas y molduras para los ebanistas.

París
22, Passage Sanlnier, 22.

Agencia de hospedaje á cargo de D. José Iri- 
goyen dueño que fué de la camisería de igual 
nombre.

, Fíjense bien mis amigos de España en la 
circular que les envío desde París fechada el 
mes de Julio.

J. Ir ig o y e n .
Dirección telegráfica

Irigoyen, Passage Sanlnier, 22, París.

Denticina infalible.
Losáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Venta
Se vende una borrica de dos años y medio 

de edad. En la calle de San Antón, 69, tienda, 
darán razón. 2—3

Molino
Se arrienda uno, situado en la importante 

villa de Santestéban, muy bien dotado, con 
panadería y con una magnífica presa de re
ciente construcción que le proporciona un gran 
caudal de aguas.

Para el precio y condiciones dirigirse á Be
nito Diez, calle de Tecenderías núm. 16 vis, 
2.o, en Pamplona. . 8—12

Tejerla de Eránsus.
Los que quieran hacer proposiciones á la 

Tejería de Eránsus situada en la carretera de 
Aoizcon muy buenas condiciones para la obra 
que se construya pueden dirigirse á D. Joaquín 
Riezu, Estafeta 47, Pamplona.

Dinero á interés.
Quien desee colocar algunas cantidades pue

de entenderse con el Agente de Negocios que 
suscribe pues tiene encargo de buscar dinero 
bajo hipoteca de fincas de Peralta y otros 
puntos.

También tiene encargo para la venta de 
buenas fincas en varios pueblos.

Fr a n c is c o  Na v a r l a z .

Arriendo de hierbas.
Se arriendan en jurisdicción déla villa de 

Arguedas las corralizas tituladas Pieza Rey, 
Casilla de Pablo y el Cuerno, que forma un coto 
redondo de unas cinco mil robadas de exten
sión. Tienen dos buenos corrales, abundante 
agua y salida á la Bardena.

También se arriendan en jurisdicción de 
Fustiñana otras siete corralizas, que juntas 
componen un coto de 15.000 robadas, con 
abundante agua, siete corrales y salida á las 
Bardenas.

Para más pormenores dirigirse al que sus
cribe.

Pamplona 15 de Octubre de 1889.
Martín José Palomino.

Préstamo de 15.000 pesetas.
El Agente que suscribe que habita en la 

Plaza de la Constitución, 25, 3.o, tiene encargo 
de colocar 15.000 pesetas á interés siempre 
que se le hipoteque alguna casa en sitio cén
trico de esta ciudad.

Quien desee dicha cantidad podrá entender
se con

Fr a n c is c o  Na v a r l á z .

Venta de fincas
So venden en pública y extrajudicial su

basta el palacio deOlaz-chipi y sus pertene
cidos, situados en las inmediaciones de Pam
plona.

Dichas fincas, propiedad de la testamenta
ría del Sr. D. Fermin Daoiz y Argaiz, se 
componen de la casa-palacio; de una hermosa 
huerta que mide una superficie de 40 robadas 
y 12 almutadas y que contiene dentro de su 
perímetro una noria, una casa de aperos y 
gran número de árboles frutales; y de 11 fincas 
rústicas que ocupan una extensión superficial 
de 77 robados y 5 almutadas con inclusión de 
13 robadas y 5 almutadas de viñedo; tasadas 
todas ellas en la cantidad de 22.732 pesetas y 
97 céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Notaría de 
D. Cayetano de Martin, calle de San Antón 
núm. 42, piso 2 o, el dia 25 del corriente mes 
de Octubre, á las once de su mañana, y para 
tomar parte en ella será condición indispen
sable depositar en poder de dicho notario la 
cantidad de 500 pesetas, advirtiendo que no 
se admitirá postura menor que la tasación.

Para más detalles dirigirse al que suscribe, 
administrador de la testamentaria. Pamplona 
7 de Octubre de 1889.—Benito Diez. 3—6 (a)

Agencia, de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 25, 3.° 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se lea 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de El  Lib e r a l  Na v a r r o ,

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

PASO A LA VERDAD
OBRAS SON AMORES Y NO BUENAS RAZONES

ANTES DE COMPRAR MÁQUINAS DE COSER VISITAR LA
Sucursal de la Co mpa ñ ía  Fa b r il  Sin g e r  en esta capital

Pamplona,—16, Mercaderes 16,—Pamplona
'°ú" n,-=” 5'üro di "■i-1"‘■ •'- v-.

'd: xísra/x™“•'• "-10»— ™“-
6?0S d6tallea i“CODte.8t“b‘eíi; «i086 ea todos los revendedores usan la palabra «8INGEE» para hacer sus ventas; que procuran presentar

adelantos reúnen í L10130^8 ad?lauto3 (8e8un ellos). que los incautos caigan en sus redes, mientras que las legítimas FINGES, ademas de ser lasque más
adelantos reunen, son las de mas sohdez y duración, por cuanto se prescinde de lo supérSuo é inútil al fabricarlas, empleando solo lo útil y práctico

Nadie compre, pues, máquinas de coser sm visitar esta casa, para convencerse de que lo dicho es lo cierto y que obÁs son amores y no^uenes razones

PAMPL0NA.-16, Mercafleres 16.-PAMPL0NA.
astillas y píldoras azoadas para latos c a f é  me r v imo  me d ic in a l , pil d o r a s l o r u d e s . impo t e n c ia  d e b il id a d  

tÍ8ÍS' b™tnq,,Í V1'^’ El me> P"^t« anttbidoso y depurativo, ac 1catarros, asma, etc, A media y una peseta caja. mago del vientre y los de la infancia á 3 y 5 pts. caja. cion fácil, segura y sin imtar.-l pía. caja. nitales del Dr Morales, á 7‘50 caja Va por correo

Principales Ícticas y dreoerns.-Depósitc: Carretas, 39, MaM.-MCT0R MORALES, especialista en sífilis, venéreo, esterilidad é impotencia.

LA NATIONALE 
COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMA FIJA 

FUNDADA EN PARIS EL ANO 1830.

PARIS MADRID
Rae Gramon-Rne Qnatre Septemíre, 18 Plaza de la Lealtad núm. 3

Captal de garantía 281 mitones
Seguros en caso de defunción mixtos y 

término fijo, con ó sin participación en los 
beneficios

La repartición se hace cada año.
Seguros temporarios:

Capitales asegurados desde
el origen de la Compañía 1.235.695.920

Capitales pagados al falle
cimiento de los asegura
dos........................................ 143.839.580

Rentas vitalicias inmediatas ó diferidas 
sobre una ó varias cabezas.

Seguros en caso de vida.
Rentas y capitales de supervivencia:

Rentas constituidas desde
el origen de la Compañía 26.439.742

Retenciones pagadas á los 
rentistas.........................237 852.733

Para informes, impresos y tarifas dirigirse al Sr. D. Enrique Janea, Director de la 
Compañía en España, Madrid; y al Sr. D. Ignacio Sánchez, agente en Navarra, Pam
plona, calle Mayor, 55, 3.° derecha.

' ENOLATURO PADRÚ |
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE i

Q Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados po/ 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco- 

^mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 

................... .......................  inocente y seguro, 
Venta al por mayor: FAk MACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° ♦, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

, "SáaSíí____
En Pamplona: Farmacias de Inbarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando ménos, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

Ne fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general ai Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro.

60 Años de Exito!!!
JABASE JOHNSON

Preparado según la Fórmula del Profesor BROUSSAIS
Medlcimento ameritado por el Gobierno Francés, despees del informe del Doctor Martin Solon 

En nombre de la Comisión de la Academia da Medicina
Contrallas Enfermedades del Corawon, tirona utos y Pulmones, Asma, 

Resfriados, Catarros imlmónicos, Desórdenes de la circulación con 
tendencia á la Hidropesía y Enfermedades délas articulaciones, etc.

Le» pref^noree Brouesaia, Trousseau, Devergie, Andral. Fouquier, Alibert, Lhermlnier, 
Bennati, Barthelemy, Emery, E. de Salle, Fievé. Gaudet, Moynier, Marjolin, Regnault, Vitrac, 
Davet, Sellier, Alibe. t. etc., hun proclamado sucesivamente la» virtudes maravil osas de este jarabe.

Dipóilto : ROCHER, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PARIS
Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma. JOHNSON BOISARD 

y el Sello de garantía de la Union de. los Fabricantes.
SI tNCUKNTru KX TODAS LAS FARMACIA» y

Depósito general: Barcelona, Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VII.

GRANDES ALMACENES DEL

Printampg
NOVEDADES
Pídase

el Catálogo general ilustrado, en 
español d en francés, encerrando 
580 grabados (modelos inéditos) 
para la ESTACION de Invierno, 
que es remitido gratis y franco á 
quien lo pida á

MM. JULES JALUZOT* p
PARIS

En este catálogo se indican las con- dlciones para los envíos franco de 
porte y aduana á todos los Países del mundo.

se remiten igualmente franco las 
muestras, de todos los tejidos que componen los inmensos surtidos del PRIN- 
TEmPS, pero especlílcar bien ciases y precios.
Intérpretes en todas las Lenguas

4 la disposición de las personas que leseen visitar los Almacenes.

Las
Personas que conocen

DEL DOCTOR Nil./mibaü t X
W DE PARIS W
/ no titubean en purgarse, cuando lo nece-i 
l sitan. No temen el asco ni el cansancio, ’ 
porque, contra lo que sucede con los demas 
purgantes, este no obra bien sino cuando se 
toma con buenos alimentos y bebidas forti
ficantes, cual el vino, el café, el té. Cada cual 

^escoge, para purgarse, la hora y la comida í 
1 que mas le convienen, según sus ocupa-1 
a. dones. Como el causando que la purga A 
^ocasiona queda completamente anulado @ 
'^kpor el efecto de la buena alimentación fif

empleada, uno se decide fácil- Py 
^^^mente á volver á empezar 

cuantas veces sea 
necesario.

Aperitivos, Estomacales, Purgaa t88 
Depurativos

Contri la Falta de Apetito........... V» el Estreñimiento, laJacqueoa GRAINS %!os Vahídos, Congestiones, etc.
» Ooiis ordinaria ; 1 i 3 grano»
* . Noticia en cada caja

du docteur Z* 105 v?rdaderos en caj as uuuoLttuc 1^ AZULES conrótulo detcoloresy 
rRANCK X* el Sello azul de la Unión de lo» 

_ y* FABRICANTES.
París, Zaraaeii Leroy y glndpilti 1“

de Sanie

Ninguna preparación ferruginosa tan fácilmente 
asimilable como el Hierro Bravais se habia 
ofrechio todavía á la medicina. Lis más respetables 
celebridades médicas de todos los paises lo han 
experimentado con éxito y acogido favorablemente. 
(Vease el folleto sobre la anemia que envian 
gratuitamente y franco Pr a d e i., Pa q u ig n o n y C‘ 
40, rué Saint-Lazare, París.)

PECTORAL d e CEREZA
DEL DR.

' r*•^LUmenta maravillosamente la 
fuerza y la flexibilidad de la voz

MEDALLA DE ORO
EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA 

^as enfermedades más peligrosas de la gar- 
‘%A-l ganta y pulmones principian por desórdenes 

que se curan fácilmente si se les aplica á tiempo el remedio 
propio. La dilación suele ser fatal. Los r e s f r ia d o s  y la t o s , si 
no se cuidan, pueden degenerar en l a r in g it is , a s ma , b r o n q u i
t is , pu l mo n ía  ó t ís is . Para estas enfermedades y las afecciones 
pulmonares, el mejor remedio es el PECTORAL DE CERE
ZA DEL DR. AYER. Las eminencias médicas lo prescriben 
con gran éxito. Los incrédulos pueden consultar con su doc
tor. De venta en todas las farmacias y droguerías del mundo. 
Preparado por el DR. J. C. AYER Y C.A, LOWELL, MASS., E. U. A. 
Agentes generales en España, VILANO VA HERMANOS y C?, Barcelona

LA CURACION DE LOS TISICOS
Las píldoras antisépticas del Dr. Audet, aprobadas por las Sociedades de Medicina de 

Francia y Nacional de Higiene pública de París, constituyen el único remedio para com
batir la tuberculosis. Médicos ilustres, que entendiendo honradamente incurable la tísis 
habían alarmado á las familias, aseguran y certifican hoy, después de rigurosas obser
vaciones, que con las Píldoras antisépticas se curan tísicos condenados antes á una 
muerte cierta. Calman la tos, moderan la espectoracion, cortan los sudores, alzan las 
fuerzas, abren el apetito. Son las Antisépticas Audet á las tísis lo que la quinina al palu
dismo, según opinión de los médicos que han comprobado su eficacia.—10 pesetas

Venta en Pamplona NEGRILLOS Y BENDITO.
Se remite por correo, prévio envío de su importe en sellos ó giro al Instituto Audet 

Ferráz 66.—Madrid.

ROB BOYVEAÜ LAFFECTEDR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios do la sangre, como Escrófulas, 

Eccema, Soriasis, Herpes, Liquen, Impétigo, Gota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YOD-UIIO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Liufatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

En París, Casa J. f s b r íí, F», 102, rué Bichelíeu, Sor de BOY VEAÜ-LAFFECTEUR, y eu todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


